
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00047.  

 

Revisadas las presentes diligencias y atendiendo lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte actora, se le indica que debe incluir dentro de la información 

la identificación del inmueble sus linderos, en consecuencia, se requiere a la 

parte demandante para que en el término de treinta (30) días contado a partir de 

la notificación del presente proveído proceda a realizar la instalación de la valla 

en un lugar visible del inmueble objeto de usucapión con el lleno de los requisitos 

contemplados en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, 

so pena de dar aplicación a la sanción procesal prevista en el canon 317 ibídem, 

esto es, proceder a la terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 032 del 1 de abril de 2022. 
 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7cb7a02f1032da92968bb0dad9c23c73366f1f0691e1684ff2e413fd1a4cbd69

Documento generado en 31/03/2022 08:49:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


